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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico Artístico, a favor
de Zufre (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración como Bién de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico Artístico, a favor de Zufre (Huelva), y atendiendo
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia
la apertura de período de información pública del expediente,
de conformidad con los art. 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su Regla-
mento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero;
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de
junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería determinadas competencias en materia de Patri-
monio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 19 de diciembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico Artístico, a favor
de Rociana del Condado (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico Artístico, a favor de Rociana del Condado (Huelva),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con los art. 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de
su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10
de enero; 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, y apartado 13.2 de la Resolución
de 1 de junio de 1999, de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería determinadas competencias en materia de
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 19 de diciembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico Artístico, a favor
de Los Marines (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico Artístico, a favor de Los Marines (Huelva), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con los art. 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de
su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10
de enero; 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, y apartado 13.2 de la Resolución
de 1 de junio de 1999, de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se delegan en los Delegados Provinciales
de la Consejería determinadas competencias en materia de
Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 19 de diciembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración como Bien de Interés
Cultural, categoría Conjunto Histórico Artístico, a favor
del barrio obrero de Reina Victoria, en Huelva.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto
Histórico Artístico, a favor del barrio obrero de Reina Victoria,
en Huelva, y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con los art. 9.2 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español; 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto
111/1986, de 10 de enero; 86 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, y apartado 13.2
de la Resolución de 1 de junio de 1999, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se delegan en los
Delegados Provinciales de la Consejería determinadas com-
petencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 73,
de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan en el citado plazo examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de
Huelva, de nueve a catorce horas.

Huelva, 19 de diciembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.


